
  Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 23 de septiembre de 2022. 

 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 

siguiente vínculo: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3f97d7df-9e5e-4230-8e53-

c4117e6ac624?vcpubtoken=89ae34f2-d215-4971-9e9e-d78bf75b93d0 
 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

FECHA 23 de septiembre de 2022 HORA 10 A.M. x P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2022-00245-00 

 

 

SEBASTIAN SANDÓN TORRES 

FACELCO 

MANTENIMIENTO 

ELECTRINCO SAS  

 

ASISTENCIA 

PROCESO 2022-00245 PARTES ASISTIÓ 

Demandante Sebastián Sandón Torres SI 

Apoderado Demandante Ruth Elena Castrillón Blandon SI 

Apoderado Dda. Aiban Dario Herrera Villa SI 

Representante Legal. Catalina Tabares Jaramillo  SI 

 

ETAPAS 

 PROCESO 2022-00245 

1. CONCILIACIÓN No propone la parte demandada formula de conciliación. 

2. EXC. PREVIAS Se resuelve excepción PREVIA DE PRESCRIPCIÓN- 

(escuchar audio).   

 

 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2022-00245 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR prospera la excepción previa de PRESCRIPCIÓN, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva de la decisión.  

 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS  
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recursos 

RESUELVE Sin recursos 

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

  
                                                                               
AIBAN DARIO HERRERA VILLA CATALINA TABARES JARAMILLO  
APODERADO DEMANDADA R. L. ENTIDAD DEMANDADA  
T. P. 185.517   
E-mail: llanoyherreraconsultores@gmail.com 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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